
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE 

Ibagué, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00460-00 

 

Encontrándose al Despacho el presente asunto para resolver sobre su admisión, se 

advierte que el libelo introductorio adolece de algunos defectos que impiden tal fin, a 

saber: 

 

En la demanda no se indica el canal digital a través del cual será notificada la señora 

IRLEN PEREZ CORREA tal y como lo exige el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, al libelo introductorio no reunir las exigencias legales para su 

admisión conforme al inciso 3 del artículo 90 del Código General del Proceso, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda citada en el epígrafe para que dentro del término de 

cinco (5) días la parte actora subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Reconózcasele personería para actuar al Dr. Luis Carlos Vargas Barrios 

portador de la T.P. No. 165.102 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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